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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 6 de Abril de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
La necesidad de culminar la obra de la Escuela Secundaria Nº 8, ubicada en calle 11 esquina 35 de la Ciudad de Veinticinco de Mayo; y 

CONSIDERANDO: 
Que la continuidad y finalización de la obra de la Escuela Secundaria Nº 8 constituye una prioridad indelegable para el sistema educativo local y para el desarrollo de la comunidad; 
Que la actual gestión municipal ha debido asumir un proyecto de gran envergadura iniciado por la administración anterior, el cual fue dejado en una instancia inicial de ejecución cercana al doce por ciento (12%), sin un esquema de financiamiento integral que garantizara su continuidad; el cual fue a pesar de ello continuado hasta llegar a un avance de obra del treinta y dos por ciento (32%)
Que a ello se suma la existencia de redeterminaciones de precios adeudadas, lo que evidencia una deficiente previsión económico-financiera en la planificación original de la obra y genera un incremento sustancial en su costo total; 
Que en forma concomitante, se verifica una sostenida reducción y erosión mes a mes de los fondos provenientes del régimen de coparticipación impositiva, afectando directamente la capacidad del Municipio para sostener inversiones de magnitud; 
Que asimismo, la imprevisibilidad en los desembolsos del Fondo Educativo impide establecer una programación financiera cierta, dificultando la planificación de los trabajos y comprometiendo la regularidad en los pagos; 
Que este escenario afecta la posibilidad de garantizar un cumplimiento contractual sostenido con la empresa contratista, poniendo en riesgo la continuidad de la obra y encareciendo su ejecución; 
Que en el marco del convenio oportunamente suscripto, no se ha verificado el acompañamiento financiero comprometido por parte del Gobierno Nacional ni del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, trasladando en los hechos la carga de la ejecución al ámbito municipal; 
Que frente a este contexto, la actual gestión ha decidido asumir con responsabilidad la culminación de la obra, priorizando el interés de la comunidad educativa por sobre las limitaciones heredadas; 
Que en consecuencia, resulta imprescindible recurrir a herramientas de financiamiento que permitan ordenar el flujo de recursos, garantizar certificaciones mensuales y asegurar un avance sostenido, ya sea mediante recursos propios municipales o afectando los ingresos del Fondo Educativo al pago del financiamiento; 
Que la concreción del presente empréstito permitirá dotar de previsibilidad financiera a una obra estratégica, evitando mayores costos derivados de paralizaciones y asegurando su finalización en condiciones adecuadas; 
Que la presente se dicta conforme a lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 12.462 y N° 13.295; 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a contraer con el Banco de la Provincia de Buenos Aires un empréstito de hasta la suma de pesos novecientos ochenta y cinco millones ($ 985.000.000.-). 
Artículo 2°: El préstamo que se autoriza a contraer estará sujeto a las siguientes condiciones financieras: 
• Tipo de operación: préstamo amortizable a interés vencido. 
• Sistema de amortización: alemán (cuotas de capital constantes a partir de la finalización del período de gracia). 
• Periodicidad de los servicios: mensual. 
• Vencimiento de los servicios: Las cuotas vencerán el mismo día de la liquidación del préstamo de los meses siguientes. 
• Plazo: 48 meses, con un período de gracia de hasta 12 meses para el pago de capital. Los servicios de intereses serán pagaderos mensualmente desde el primer mes a partir de la efectivización. 
• Tasa de interés: 35% TNAV fija en pesos. 
• Forma de pago: débito en cuenta corriente. 
• Garantía: cesión de los derechos sobre los Fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Impositiva o aquel que lo reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente. 
Artículo 3°: El empréstito será destinado a la culminación de la obra de la Escuela Secundaria Nº 8, ubicada en calle 11 esquina 35 de la Ciudad de Veinticinco de Mayo, conforme el plano anexo que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 4°: La obligación de pago que asume la Municipalidad será garantizada mediante la autorización del débito de los servicios correspondientes de su cuenta corriente y, en caso de insuficiencia de fondos, autorizará irrevocablemente al Banco a cancelar estos con los Fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Impositiva o aquel que lo reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente. 
Luego de que se efectivicen las retenciones previstas por ley, se autoriza al Banco de la Provincia de Buenos Aires a retener las sumas necesarias para cubrir el pago de amortizaciones, intereses o cualquier otro gasto que se origine con motivo del presente préstamo. 
A pedido del Banco, esta garantía podrá reemplazarse por la cesión de los derechos de la recaudación de Tasas Municipales. 
Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos presupuestarios vigentes y futuros, los rubros y partidas necesarios para dar ingreso a los recursos referidos y egreso de los fondos para atender los servicios de la deuda hasta su total cancelación. 
Artículo 6°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir los Convenios y demás documentación que resulten necesarios a fin de posibilitar la concreción de la presente operación. 
Artículo 7°: El Departamento Ejecutivo deberá girar la presente Ordenanza al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de que proceda a emitir el informe técnico y de evaluación según lo dispuesto en las Leyes N° 12.462 y N° 13.295. 
Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo deberá girar la presente Ordenanza al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires a efectos de que proceda a tomar la intervención de su competencia. 
Artículo 9°: De forma.

Firman: Med. Vet. Maria Eugenia Mangialavori Secretaria de Desarrollo Económico, Educación y Producción; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

